
 

Nota DRPM-0633-2019 
1ra Ampliación – EsIA Cat. I “EDIFICIO DE LIEBHERR PANAMA”  

 

1. En el punto 5.7.2. Líquidos (Pág. 30), Se señala que: “Durante la etapa de 

operación, todas las aguas procedentes del nuevo edificio serán destinadas 

a la Plana de Tratamiento de Aguas Residuales existente en el parque 

logístico.”; subsiguientemente en el punto 6.6.1. Calidad de aguas 

superficiales (Pág. 39), se indica que: “Lateral al Polígono del proyecto se 

ubica la Quebrada N° 3, la misma se encuentra separada del proyecto por 

los canales pluviales de la lotificación al igual que la cerca perimetral. El 

análisis de la calidad de agua superficial de dicha quebrada fue realizado 

tomando en consideración los parámetros establecidos en el decreto 

ejecutivo N°75 del 2008, por el cual de dicta la norma primaria de calidad 

ambiental y sus niveles de calidad para las aguas continentales de uso 

recreativo con y sin contacto directo.” Posteriormente en el punto 15. 

Anexos. N°: Reporte de análisis de agua superficial (Pág. 267-276), se 

presenta el Reporte de Muestreo y análisis de Aguas Superficiales de una 

quebrada sin nombre, cuya muestra para dicho análisis refiere la ubicación 

17P 680865 UTM 1006828. 

a. Presentar memoria técnica del sistema de tratamiento de aguas 

residuales que será utilizado para los desechos líquidos generados 

durante la fase de operación del proyecto. 

b. Aclarar si la ubicación referida en el Reporte de análisis de agua 

superficial, corresponde al sitio de descarga de la planta de 

tratamiento de aguas residuales de los desechos que serán 

generados durante la fase de operación del proyecto; en caso que no 

sea así: 

b.1. Presentar georreferencia del sitio de descarga de la 

planta de tratamiento, que tratará los desechos líquidos que 

serán generados durante la fase de operación del proyecto. 

c. Aclarar si la quebrada ubicada en la zona lateral del polígono de 

desarrollo del proyecto, la cual es identificada como quebrada N°3, 

corresponde al mismo cuerpo de agua al que se le presenta el 

Reporte de Muestreo y Análisis de Aguas Superficiales identificado 

como quebrada sin nombre. 

d. Indicar el nombre del cuerpo receptor de las aguas tratadas por el 

sistema de tratamiento de los desechos líquidos a generarse durante 

la fase de operación.  
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Respuesta: 

 

Punto A: 

En seguimiento a lo indicado dentro del EsIA, es importante reiterar que el 

proyecto “EDIFICIO DE LIEBHERR PANAMA”, será desarrollado dentro del Lote 

No. 11 del proyecto EsIA Cat. II “PARQUE LOGÍSTICO DE PANAMÁ”, ubicado 

dentro del corregimiento de La 24 de Diciembre, presentado bajo la empresa 

promotora “PARQUE LOGÍSTICO PANAMÁ, S.A.” y aprobado mediante 

Resolución DIEORA-IA-1164-2011, emitida el 16 de diciembre de 2011 por la 

Autoridad Nacional del Ambiente (Hoy en día Ministerio de Ambiente). Proyecto el 

cual contemplaba la construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales. 

 

Dicho esto, durante la etapa de operación, todas las aguas procedentes de las 

instalaciones dentro del Parque Logístico y del nuevo edificio de Liebherr, serán 

destinadas a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) existente en 

el Parque. 

 

En el Anexo No. 1 del presente documento, se muestran especificaciones de la 

PTAR incluidas dentro del Anexo No. 6 (Página 436) del EsIA Cat. II “PARQUE 

LOGÍSTICO DE PANAMÁ”, aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-1164-

2011. Igualmente, se anexa la Resolución de Aprobación antes mencionada. 

 

Punto B: 

El Reporte de Análisis de Agua Superficial presentado dentro del EsIA, realizado 

al punto identificado como “Quebrada sin nombre”, corresponde a la Quebrada No. 

3, la cual es uno de los ramales de la Quebrada Cabuyita. Dicha Quebrada se 

encuentra en el lado este del polígono, por lo cual se consideró de importancia su 

análisis.  

 

Punto B.1: 

Siguiendo lo indicado en el punto anterior, las aguas residuales generadas por el 

nuevo edificio de Liebherr serán dirigidas a la PTAR del Parque Logístico. 

Tomando como referencia el Reporte de Análisis de Agua Residual No. 2019-001-

B188 (Ver Anexo No. 3) realizado por el laboratorio Envirolab a la empresa 

administradora del Parque, el punto de descarga de la PTAR se encuentra en las 

coordenadas UTM (WGS84, Zona 17P),  680432 m E y 1006640 m N, 

correspondiente a la sección final de la PTAR. 
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Punto C: 

En efecto, el punto identificado como “Quebrada sin nombre” en el Reporte de 

Análisis de Agua Superficial presentado dentro del EsIA, corresponde a la 

Quebrada No. 3, la cual es uno de los ramales de la Quebrada Cabuyita.  

 

Punto D: 

Las aguas residuales generadas por el Parque Logístico son actualmente dirigidas 

a la Quebrada No. 2, tal cual fue indicado en el EsIA Cat. II ya aprobado, del 

Parque. 

 

2. En el punto 6.6. Hidrología (Pag 38), se señala que: “No obstante, 

LIEBHERR Panamá, S.A. realizó un Análisis Hidrológico de la quebrada N° 

3, la cual se encuentra al lado este del lote”, en ese mismo punto se señala 

también que: “Para mayor detalle ver Análisis Hidrológico en el anexo N°8, 

el cual se encuentra firmado por un profesional idóneo.”;  el precitado 

Estudio Hidrológico (pág. 251) presenta Perfil Longitudinal Quebrada 

Cabuyita Periodo de Retorno 1 en 50 años, y en (Pág. 252), presenta 

Secciones Transversales Quebrada Cabuyita. 

a. Indicar la distancia a la cual se encuentra ubicado el cuerpo de agua 

identificado como quebrada N°3, respecto al polígono de desarrollo 

del proyecto. 

b. Realizar una descripción de las dimensiones del ancho y longitud de 

la sección de la quebrada que se ubica próxima al área de desarrollo 

del proyecto; a fin de establecer la zona de protección de la misma. 

c. Aclarar la relación existente entre el cuerpo de agua identificado 

como quebrada N°3, y la quebrada Cabuyita; toda vez que existe 

incongruencia entre el nombre de la quebrada que se ubica próxima 

al polígono de desarrollo del proyecto y el análisis hidrológico 

presentado.  

 

Respuesta: 

 

Punto A: 

La Quebrada No. 3 se encuentra aproximadamente a una distancia de 10 metros, 

con relación a la cerca perimetral ya construida como parte del Parque Logístico. 

Adicional a ello, en el plano del proyecto se puede apreciar que luego de la cerca 

perimetral, el promotor Liebherr, estará dejando un retiro adicional de 5 metros. 
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Igualmente, tal como puede ser apreciado en los planos, las estructuras que 

componen el proyecto no están siendo construidas al borde perimetral, ni 

cercanos al retiro adicional de los 5 metros. 

 

Punto B: 

Siguiendo lo señalado en la pregunta, como parte del desarrollo del proyecto, fue 

levantado el Análisis Hidrológico de la Quebrada No. 3.  

Tal cual fue indicado en la pregunta No. 1, la Quebrada No. 3 corresponde a uno 

de los ramales de la Quebrada Cabuyita. Motivo por el cual es descrito de esa 

manera dentro el Análisis Hidrológico (Anexo No. 4). 

 

Las dimensiones del ancho y longitud de la quebrada pueden ser visualizadas en 

el Análisis Hidrológico y dentro del perfil longitudinal  

 

Es importante reiterar que el proyecto está siendo desarrollado dentro uno de los 

polígonos que conformó la macro lotificación del Parque Logístico. Dichos lotes 

fueron estructurados respetando los niveles de terracería establecidos en el 

Estudio Hidrológico presentado en el Anexo No. 3 (Página 180) del EsIA Cat. II 

“PARQUE LOGÍSTICO DE PANAMÁ”, al igual que manteniendo la distancia 

aproximada de los 10 metros hasta la cerca perimetral.  

 

Si bien es cierto, el proyecto contempla movimiento de tierra, serán nivelaciones 

mínimas con el adecuar el terreno. Esto será realizado dentro de la cerca 

perimetral y respetando los 5 metros adicionales de retiro a la misma. 

 

Punto C: 

Tomando como referencia el Estudio Hidrológico presentado en el Anexo No. 3 

(Página 180) del EsIA Cat. II “PARQUE LOGÍSTICO DE PANAMÁ”, el Parque 

Logístico se encuentra próximo a 3 ramales de la Quebrada Cabuyita y el Río 

Cabuya. A manera de diferenciar los ramales de la Quebrada Cabuyita, estos 

fueron identificados como Quebrada No. 1, Quebrada No. 2 y Quebrada No. 3. 

 

En el caso del proyecto en evaluación, el polígono colinda con la Quebrada No. 3, 

ramal de la Quebrada Cabuyita, por lo cual en el estudio Hidrológico presentado 

en el EsIA (Ver Anexo No. 4), el ramal estudiado fue nombrado como Quebrada 

Cabuyita. 

 

 

 

Página 4 de 71



 

Nota DRPM-0633-2019 
1ra Ampliación – EsIA Cat. I “EDIFICIO DE LIEBHERR PANAMA”  

 

3.  En el punto 8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a 

través del plan de participación ciudadana) (pág. 46), se señala que: 

“Atendiendo al artículo N° 29 del Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto 

del 2009, el cual ha sido modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de 

agosto de 2011, modificado por el 975 del 24 de agosto del 2012, fue 

realizada una encuesta informativa como mecanismo de participación 

ciudadana.     La misma fue efectuada dentro del Parque Logístico ya que 

serán los afectados directamente por la ejecución del proyecto.  Para tales 

efectos se recorrió el área para realizar las entrevistas antes citadas y se le 

informó sobre el nuevo proyecto, y estos, a la vez, requirieron contestar 

algunas preguntas; integrando al final los comentarios e inquietudes 

levantadas dentro de la evaluación de este proyecto.”, posteriormente en el 

punto 15 Anexos. 6 Encuestas Informativas (Pág. 163 – 181), se presentan 

las encuestas aplicadas; lo cual de acuerdo al artículo 28 del Decreto 

Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009, el cual ha sido modificado por el 

Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, modificado por el 975 del 

24 de agosto de 2012; constituye una opinión escrita. 

a.   Presentar encuesta ciudadana que contengan lo siguiente: 

a.1. Resumen de los principales impactos negativos y positivos 

generados. 

a.2. Indicar el nombre del corregimiento donde fueron aplicadas las 

encuestas a fin de validar el plan de participación ciudadana 

presentado, pues de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 del 

Decreto Ejecutivo N° 123 de 2009 “El promotor debe incluir como 

complemento la percepción de la comunidad, directamente 

afectada… “, pues si la misma no señala el nombre del 

corregimiento donde fue aplicada se consideraría que el Estudio de 

Impacto Ambiental no cumpliría con este contenido establecido. 

 

Respuesta: 

 

Punto A (A.1 y A.2): 

Siguiendo lo indicado dentro del EsIA, las encuestas se aplicaron en conjunto con 

la administración del Parque Logístico a los administradores y colaboradores de 

las empresas actualmente dentro del globo.  

 

En cuanto a la divulgación de los impactos positivos y negativos del proyecto, esto 

fue realizado de manera verbal, al momento de conversar con ellos, dentro del 

Parque Logístico, ubicado dentro del corregimiento de la 24 de Diciembre.  
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Parte de los encuestados plasmaron de manera directa sus respuestas en los 

documentos, junto con su firma. Otros, preferían que la misma fuera completada 

manteniendo el anonimato. 

 

Es importante mencionar que si bien es cierto, el formato de encuesta no muestra 

el resumen de los impactos negativos y positivos generados por el proyecto, ni el 

nombre del corregimiento, este formato es el que ha sido presentado en estudios 

anteriores.  

La re-aplicación de encuestas implicaría citar nuevamente en conjunto con la 

administración a todos los colaboradores del parque, los cuales ya brindaron su 

opinión sobre el proyecto. Esto se excedería de los 15 días que se tienen como 

límite para dar respuesta a esta ampliación. 

 

No obstante, la empresa realizará los ajustes pertinentes al formato de encuestas, 

a manera de cumplir con lo solicitado en los próximos estudios. 
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Anexo No. 1 – Especificaciones de la Planta de Tratamientos de Aguas 

Residuales del EsIA Cat. II “PARQUE LOGÍSTICO DE PANAMÁ” y Resolución 

de Aprobación DIEORA-IA-1164-2011. 
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Anexo No. 2 – Análisis Hidrológico e Hidráulico del EsIA Cat. II “PARQUE 

LOGÍSTICO DE PANAMÁ”. 
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Anexo No. 3 – Reporte de análisis de agua residual del Parque Logístico de 

Panamá 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa ADMINISTRADORA HINES DE PANAMÁ, S. de RL. 

Actividad principal Inmobiliaria internacional. 

Proyecto Muestreo y Análisis de Agua Residual  

Dirección Parque Logístico Panamá. 24 de Diciembre. Ciudad de Panamá. 

Contraparte técnica Ing. Ernesto Salas 

Fecha de Recepción de la Muestra 07 de enero de 2019 

 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  

 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes 
líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes 
líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas residuales.  
 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 

 

 Sonda multiparamétrica, marca In-Situ, modelo Aquatroll 500, número de Serie 591758, certificado de 
calibración en anexo 1. 
 

Procedimiento técnico 
 

PT-35 Muestreo de Matriz Agua 
 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo 

 Durante el período de muestreo la mañana estuvo nublada. 

Parámetros analizados 

 

 Análisis de cuatro (4)  muestras de agua residual simple y una (1) compuesta para determinar los 
Parámetros según CIIU 63100 "Restaurantes, bares, refresquerías y cantinas, así como hoteles, 
campamentos y otros tipos de hospedajes con estos establecimientos"  Los parámetros a analizar son los 
siguientes:  

 Parámetros muestras simples: 
Potencial de hidrógeno (pH), temperatura (T), Sólidos Totales (ST), Turbiedad (NTU), Demanda bioquímica 
de oxígeno (DBO5), demanda química de oxígeno (DQO), Conductividad eléctrica (CE), Coliformes Totales 
(CT), Aceites y grasas (AyG), Nitratos (NO3-), Nitrógeno Total (N), Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) y Cloro 
Residual. 

 Parámetros muestra compuesta:  
Sólidos Suspendidos (SS) y Fósforo (P). 
 

Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

039-19 Salida PTAR simple-1 

17 P 0680432 UTM 1006640 

040-19 Salida PTAR simple-2 

041-19 Salida PTAR simple-3 

042-19 Salida PTAR simple-4 

038-19 Salida PTAR compuesta 
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Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

044-19 Entrada PTAR simple-1 

17 P 0680432 UTM 1006640 

045-19 Entrada PTAR simple-2 

046-19 Entrada PTAR simple-3 

047-19 Entrada PTAR simple-4 

043-19 Entrada PTAR compuesta 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra N.A. 

Nombre de la Muestra Salida PTAR  
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO 

RESULTADOS 

INCER-
TIDUM- 

BRE 
L.M.C. 

LÍMITE 
MÁXIMO 039-19 

simple-1 
040-19 

simple-2 
041-19 

simple-3 
042-19 

simple-4 

Aceites y 
Grasas 

AyG mg/L SM 5520 B <10,00 <10,00 <10,00 <10,00 ±1,0 10,0 20,0 

Cloro 
Residual 

Cl2 mg/L 
SM 4500 Cl2 

G 
0,11 0,09 0,08 0,09 ±0,02 0,05 1,5 

Coliformes 
Totales 

C.T. 
NMP/ 

100 mL 
SM 9223 B >2419,60 >2419,60 118,20 <1,00 ±0,40 1,0 1000,0 

Conductividad 
eléctrica 

C.E. µS/cm SM 2510 B 1827,00 2100,00 1480,00 1743,00 ±0,9 0,0 N.A. 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B 38,04 38,55 31,44 32,85 ±0,21 1,0 35,0 

Demanda 
Química de 

Oxígeno 
DQO mg/L SM 5220 D 79,90 81,80 69,30 71,60 ±1,23 3,0 100,0 

Detergentes SAAM1 mg/L 
SM 5540 C 

/HACH 8028 
0,37 0,31 0,43 0,30 ±0,20 0,002 1,0 

Nitratos NO3 - mg/L HACH 10206 <1,00 <1,00 2,10 <1,00 ±0,32 1,0 6,0 

Nitrógeno 
amoniacal 

N-NH3 mg/L 
SM 4500 NH₃ 

F /HACH 
10205 

2,30 3,00 4,80 3,90 ±1,16 2,0 3,0 

Nitrógeno 
Total 

N mg/L 
SM 4500 N B 

F/HACH 10208 
<5,00 <5,00 7,00 6,20 ±1,63 5,0 10,0 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH 
Unidades 

de pH 
SM 4500  

H B 
6,83 6,90 6,79 6,75 ±0,02 -2,0 5,5 – 9,0 

Relación  
DQO/DBO5 

--- --- --- 2,10 2,12 2,20 2,18 - - - --- N.A. 

Sólidos 
Totales 

S.T. mg/L SM 2540 B 1298,00 1258,00 1102,00 1110,00 ±5,4 2,5 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 29,60 30,40 30,10 30,00 ±0,16 -20,0 
± 3 °C de 

la T.N. 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 4,13 9,34 13,30 25,45 ±0,03 0,02 30,0 

 

 

Ver notas en la página 8. 
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Identificación de la Muestra 038-19 

Nombre de la Muestra Salida PTAR 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCER-
TIDUM- 

BRE 
L.M.C. 

LÍMITE 
MÁXIMO 

Fósforo P mg/L 
SM 4500 P E 
/HACH 10210 

<2,00 ±0,52 2,0 5,0 

Sólidos 
Suspendidos 

S.S. mg/L SM 2540 D 8,00 ±3,0 5,0 35,0 

 

Ver notas en la página 8. 
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Identificación de la Muestra N.A. 

Nombre de la Muestra Entrada PTAR 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO 

RESULTADOS 

INCER-
TIDUM- 

BRE 
L.M.C. 

LÍMITE 
MÁXIMO 044-19 

simple-1 
045-19 

simple-2 
046-19 

simple-3 
047-19 

simple-4 

Aceites y 
Grasas 

AyG mg/L SM 5520 B <10,00 <10,00 20,20 <10,00 ±1,0 10,0 150,0 

Cloro 
Residual 

Cl2 mg/L 
SM 4500 Cl2 

G 
0,06 0,05 0,04 0,06 ±0,02 0,05 1,5 

Coliformes 
Totales 

C.T. 
NMP/ 

100 mL 
SM 9223 B 1299,70 >2419,60 >2419,60 >2419,60 ±0,40 1,0 N.A. 

Conductividad 
eléctrica 

C.E. µS/cm SM 2510 B 717,00 614,00 4650,00 5410,00 ±0,9 0,0 2000,0 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B 37,95 35,94 117,00 92,10 ±0,21 1,0 N.A. 

Demanda 
Química de 

Oxígeno 
DQO mg/L SM 5220 D 82,00 97,00 245,00 246,00 ±1,23 3,0 700,0 

Detergentes SAAM1 mg/L 
SM 5540 C 

/HACH 8028 
0,36 2,71 1,38 0,91 ±0,20 0,002 2,0 

Nitratos NO3 - mg/L HACH 10206 <1,00 <1,00 <1,00 <1,00 ±0,32 1,0 10,0 

Nitrógeno 
amoniacal 

N-NH3 mg/L 
SM 4500 NH₃ 

F /HACH 
10205 

5,75 2,00 <2,00 <2,00 ±1,16 2,0 80,0 

Nitrógeno 
Total 

N mg/L 
SM 4500 N B 

F/HACH 
10208 

<5,00 <5,00 <5,00 <5,00 ±1,63 5,0 100,0 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH 
Unidades 

de pH 
SM 4500  

H B 
8,13 7,76 7,04 6,90 ±0,02 -2,0 5,5 – 9,0 

Relación  
DQO/DBO5 

--- --- --- 2,16 2,70 2,09 2,67 - - - --- 1,25 - 2,50 

Sólidos 
Totales 

S.T. mg/L SM 2540 B 438,00 318,00 3186,00 4860,00 ±5,4 2,5 1500,0 

Temperatura T ºC SM 2550 B 29,80 30,05 30,30 30,10 ±0,16 -20,0 
± 3 °C de 

la T.N. 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 21,20 10,40 29,35 75,10 ±0,03 0,02 N.A. 

 

 

Ver notas en la página 8. 
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Identificación de la Muestra 043-19 

Nombre de la Muestra Entrada PTAR 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCER-
TIDUM- 

BRE 
L.M.C. 

LÍMITE 
MÁXIMO 

Fósforo P mg/L 
SM 4500 P E 
/HACH 10210 

<2,00 ±0,52 2,0 5,0 

Sólidos 
Suspendidos 

S.S. mg/L SM 2540 D 42,00 ±3,0 5,0 300,0 

 
 
 

Notas: 

 Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra 
resolución de aprobación por parte del Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: 
https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/  

 La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

 L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

 N.A: No Aplica.  

 La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por 
parte del cliente, concluido este período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos 
de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de análisis aplicado). 

 Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron los muestreos y análisis de cuatro (4) muestras  de agua simple y una (1) compuesta de agua residual de la 

entrada y salida. 
 

2. De los parámetros de las muestras  (039-19 a 040-19) dos (2) están fuera del límite permitido en el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 35-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes líquidos directamente a cuerpos y 
masas de aguas superficiales y subterráneas.  

 
3. De los parámetros de las muestras  (041-19 a 042-19) uno (1) está fuera del límite permitido en el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 35-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes líquidos directamente a cuerpos y 
masas de aguas superficiales y subterráneas.  

 
4. Todos los parámetros de las muestras (038-19) están dentro del límite permitido en el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 35-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de 
aguas superficiales y subterráneas. 

 
5. Todos los parámetros de las muestras (044-19) están dentro del límite permitido en el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 39-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes líquidos directamente a sistemas de recolección 
de aguas residuales.  

 
6. De los parámetros de las muestras (045-19 a 046-19) dos (2) están fuera del límite permitido en el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 39-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes líquidos directamente a sistemas de 
recolección de aguas residuales.  
 

7. De los parámetros de la muestra (047-19) tres (3) están fuera del límite permitido en el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 39-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes líquidos directamente a sistemas de recolección 
de aguas residuales.  

 
8. Todos los parámetros de las muestras (043-19) están dentro del límite permitido en el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 39-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes líquidos directamente a sistemas de recolección 
de aguas residuales.  

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Anthony Barrios Técnico de Campo 8-872-591 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía del muestreo 

 

 
 

Entrada PTAR 
 

 

 
 

Salida PTAR 
 

P18 
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ANEXO 3: Cadena de Custodia del muestreo 
 

 

 
 

P18 
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--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

Página 49 de 71



 

Nota DRPM-0633-2019 
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Anexo No. 4 – Análisis hidrológico (2019) 
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SECCIONES TRANSVERSALES

2

ESCALA: 1:150

SECCIONES TRANSVERSALES QUEBRADA CABUYITA

ABRIL 2019

ING. RUTILIO VILLARREAL  L.

ING. ELVIS GONZALEZ

CORREG.: 24 DE DICIEMBRE

REPUBLICA DE PANAMA

PROVINCIA: PANAMA

LUGAR: NUEVO TOCUMEN

DISTRITO: PANAMA

PROYECTO

PARQUE LOGISTICO PANAMÁ

DE:

FECHA:

ESCALA:

INDICADAS

DIBUJO:

CALCULO:

HOJA:

REVISION:

CONTENIDO:

    TORO

CHIRIQUI

HERRERA
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BAHIA DE
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BALBOA

COCLE

VERAGUAS

ING. ELVIS GONZALEZ
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